
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref.: 031-2014-0235 

 
Comoquiera que el archivo contentivo de la audiencia que estaba en proceso 
de búsqueda fue aportado y cargado al expediente, por Secretaría, remítase 
el plenario a la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
específicamente al Despacho del señor magistrado, doctor Jaime Chavarro, 
para lo de su competencia. 
 
Cúmplase, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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